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CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 

SIN CONSULTA 

Licitación Pública N° 009/2025 

“Disposición final de residuos sólidos urbanos domiciliarios” 

Se hace saber a todos los interesados en ofertar en la presente Licitación Pública, que el 

artículo 3 correspondiente al Pliego de Especificaciones Técnicas y Particulares, quedará 

redactados de la siguiente manera 

Artículo 3: PLAZO DE CONTRATACION:  

La contratación tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del mismo 2025, vencido el término 

del contrato, el mismo se podrá prorrogar por decisión de ambas partes, por un plazo máximo 

de 36 meses previa aprobación del Concejo Municipal. 

Por ello: 

1. Comuníquese a través de la página oficial de la Municipalidad de Roldán. 

2. Hágase saber. 

Roldán, 3 de abril de 2025. 

 

 


		2025-04-03T08:24:38-0300
	ZITO YAMILA MARISEL




